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NORMATIVA Ley 10/2012. Art. 2 

DESCRIPCION-
HECHOS 

Controversia sobre la inclusión o exclusión de bienes en la 
comparecencia para formación de inventario con vista a tramitar con 
arreglo a lo previsto en el juicio verbal.  

CUESTION-
PLANTEADA 

Sujeción a la tasa por el ejercicio de la potestad jurisdiccional en los 
órdenes civil, contencioso-administrativo y social.  

CONTESTACION-
COMPLETA 

En relación con la cuestión planteada, este Centro Directivo informa lo 
siguiente: 
En su nueva redacción por el Real Decreto-ley 3/2013, de 22 de febrero, 
por el que se modifica el régimen de las tasas en el ámbito de la 
Administración de Justicia y el sistema de asistencia jurídica gratuita, el 
artículo 4.1.a) de la Ley 10/2012, de 20 de noviembre, por la que se 
regulan determinadas tasas en el ámbito de la Administración de 
Justicia y del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, 
reconoce que para determinados supuestos de procesos especiales 
previstos en el capítulo IV del título I del Libro IV de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil (LEC) procede la exigencia de la tasa por el 
ejercicio de la potestad jurisdiccional en los órdenes civil, contencioso-
administrativo y social. 
Sin embargo, el caso planteado en el escrito de consulta, previsto en el 
capítulo II del título II del Libro IV de la LEC, ni es un proceso 
declarativo de los del Libro II de dicha Ley ni se interpone demanda 
alguna, por lo que la controversia en la formación de inventario y vista 
con arreglo al trámite por juicio verbal a que se refiere el artículo 809-2, 
párrafo primero de la repetida LEC, no constituye hecho imponible de la 
tasa mencionada, conforme al artículo 2 de la Ley 10/2012. 
Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto 
en el apartado 1 del artículo 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 

 


